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cen anovmalidades del apavato se-

xual, veconocidas pov el Código ¡

como causas de nulidad del casa-

de tal modo que sevían casos rie

medicina legal desde el momento

de sev solicitada la autovizacíón.

l

El médico que con sus

¡ actos indignifiea la pvofe-

/

I as causas que impidievan la

unión. temporalmente o con carác-

miento.

sion que ejevee,comete un

tev definitiuo, solo las conocer ia la

autovidad judicial, ante la que dic-

taminavía el médico adscrito, ri en

el oficio comunicatiuo de la vepulsa

no solicitavía la dolencia o la ano-

que descienden a lasepultuvacuan-

do apenas han saboveado las dul-

zuvas de la luna de miel; rl pov lo

que r especta a los mal confovma-

dos, se euitavían los escándalos

judiciales o el silencio desuentu-

vado.

Bl cevtificado no le dar ian todos

los médicos, es deciv que no esta- ~
vían autovizados sino los médicos

adscritos a los juzgados ri dispues-

tos pov éstos los veconocimientos,
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Don huberto Dorninguez López

ESPECIALISTA EN I AS ENFERMEDADES DE l AS VIAL URINARIAS

Don Juan Torres González

ESPECIALISTA EN LAS ENFERMI!DADES DE LA MATRIZ y EMBARAZO

Consultas de Cirufga General, Vfas urinarias,
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Enfermedades de la matriz y Venéreo-sifilfticas.
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Los enfermos pobres asistentes a esta Consulta que necesiten la práctica de alguna operación

quirúrgica, y acrediten debidamente su pobreza mediante certificación del Alcalde del pueblo de su

residencia, avalada por el compañero que le preste asistencia, serán operados gvatuitanaente

en el SANATORIO QUIRURGICO DE ALMAGRO
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Fl impedimento tempoval a los

enfevmos, es beneficioso pava ellos

rl pava su descendencia, libvando a

los padves de muevte pvematuva,

puesto que el lubevculoso, el cav-
i

diaco, el mielítico, se agrauan con

'

el matrimonio, siendo muchos los
malía, de tal modo que no se faltara

al secveto pvofesional.

l'ava mariov gavantía de la sevie-

dad ri justicia del cevtificado, la

Real ri Nacional I-Icademta de Me- ;

dicina,la Divección o el Consejo de

Sanidad serían las que fijasen los

cuadvos de enfevmedades causan.

tes de impedimento, de tal modo

que los médicos veconocedoves no

tendvían más que ajustavse a ellos.

Ayudemos entusiásticamente a

esta tvascendental obra sanitar ia.

AM6EL BE DIFr O

delito eontva la Patvici g

eontva la Humanidad, ga

que la Humanidad g la Pa-

tvia, han de sev, en último

extvemo, las únicas pevju-

dieadas con su uituper a-

ble eondueta.
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